
Expediente: 521/23
Carátula: CASTILLO MARIA SOLEDAD C/ JUAREZ CARLOS ANTONIO S/ ALIMENTOS PROVISORIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL BRS
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/11/2023 - 04:56
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUAREZ, CARLOS ANTONIO-DEMANDADO/A
27176136842 - RODRIGUEZ, ALEJANDRA NOEMI-MEDIADOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil BRS

ACTUACIONES N°: 521/23

*H1030144960*
H1030144960

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

Av. Monseñor Diaz 624 - Banda del Rio Salí

JUICIO: CASTILLO MARIA SOLEDAD c/ JUAREZ CARLOS ANTONIO s/ ALIMENTOS
PROVISORIOS.-

LEGAJO N°: 521/23

Banda del Río Salí, 13 de noviembre de 2023.

Previo remisión a Fiscalia con el fin de determinar el Beneficio para mediar sin gastos solicitado por
la parte REQUERIDA, y atento el informe DGR, la misma deberá presentar valuación de los rodados
inscriptos a su nombre, patentes: 306JFO (2012) - 372IRQ (2012) - MDC006 (2013) Se adjunta
informe DGR en el presente decreto. Notifiquese.- ISC

Actuación firmada en fecha 13/11/2023

Certificado digital:
CN=ZUBIAURRE Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20327752643

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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